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Caucasia Ant, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal -Simulación 

Radicado: 0515431120012016-0022900 

Decisión : Aprueba liquidación de costas. 

 

Con forme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor de la demandante señora DIANA 

CECILIA BARRIENTOS VELEZ y en contra de los demandados NICOLAS 

BARRIENTOS, DIANA DEL SOCORRO BUILES BARRIENTOS, MARIA CAMILA 

BARRIENTOS FERNANDEZ, ARCESIO DE JESUS CHANCI ROJO y MAGALALY LÓPEZ 

PACHECHO, en la suma de $7.128.400,00. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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